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;ee han reclbido· seis expedientes de 18.!i Empresas que al final
se relacionan, tramitados de acuerdo con dicha norma y en
virtud de acogerse .& contenido del Real Decreto 1217/1981. de
10 dEl abril, :.obre fomento de la producción eléctrica en pe·
quei"Jas central.:.s, así como los correspon aentes informes favo
rables a la Secl"Lfaría General de la :-:.nelgia y Recursos Mi
neraJes, del Ministerio de Industria y EnergIa,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección G€neraJ de
Tributos ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e conceden a la Empresa que al final se relacio
na y para', las centrales hidroeléctricas Que se resenan. los
siguientes penefidos fiscales:

Uno.-Reduoctó:J del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Doculllentados, en 108 actos y contratos relativos a ~

·los empréstitos que'~mitan la8 Empres88 espafto'83 y a los
préstamos que las mismas concierten con Organismos inter
nacionales o Bancos e Instituciones financieras, cuan<k los fon
dos así obtenidos se destilien a financiar inversiones reales nue
vas con fines de ahorros energético o de autogeneración de
electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, el. 1, de
la Ley 61/1978, de 27 -de diciembre, de~ Impuesto sobre Sa
ciedades, . )noCicación del 95 par 100 de la cuota que corres
ponda a los rendimientos de los empréstitos que emitan yde los
préstamos que concierten con Organismos lnternaclOna1es o con
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fon·
dos obtpnid05 se destinen a financiar exclusivam~nte inversiones
con fines de ahOlTO energético o 'de autogeneración de electrici·
dad.

Tres. _Al ampar.) 'de los previsto en el articulo 13 fJ .2, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades,
Se consideraré. que las amortize.cionés de Ia:s 1.nstalac1ones .sus
tituidas ode las pérdidas surridas en su enajenación, conforme
a un plan libremente formulado pOr la Rmpresa beneficiaria
cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. La.s invtlTSiones :realizadas por las Empresas inclui·
das en el artículo 2.° y cuyos objetivos qpeden dentro de lo
expresado en el artículo 1.0 de la presente Ley tendrAn igual.
consideración Que las rorevistas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto tobre Sociedades en aquello que les sea aplicable.
Esta deducciJn se alustar~, en todos loe detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus·
trial a que diera lugar la realiZfl.ción de actividades compren
didas en la presente Ley, durante los cinoo primeros años de
devengo .del tributo. ~

Segundo,--La efectividad de la ooncesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero, quedará condici::mada a la
fo!'maJizac~óndel Convenio a que.se refiere el articulo 3.-,1 de la
Ley 82/1980, de 30 de dioembre, entrando en vigor a partir

.de la fecha de firma del ·citado Convenio. ,
Tercero.-El inetamplimiento de cualquiera de las obligacio

nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios eonoedid06 y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.~ntra la presente Orden podré. interponerse re.
curso de reposici6n. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de ProcedimiEmtQ AdmJnistratlvo, ante el Ministerio
de Econom1a y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su pubIicacloo.

Quinto.-Empresa y oentraJes que se citan:

cHidroeléctrica Española, S. A.... NIF Á-28.005.171.-=-Para
la oentr&l hidroeléctrica de .chulllla.--, sobre el río Turia. tér
mino municipaJ. de Chinchilla. provincia de Valencia.

cHidPoeléctrica . Espa:tiola, S. A... NiF. A-28.00s.171.-Para
la central hidrO&léCtrica de .Portlui.. , 5Obn!; el río Tur1&. tér
mino municipal de ..iestalgar. provincia de Valenoia.

.Hidroeléctrica EspJ1ft:ola. S. A._, NIF Á-28.~-171.-Para
. la central hidroeléctrica denominada .La Gosálvez-, también de
nominda •Villalgordo del J'O.car-. sobre eJ. río Júcar, sita en el
ténnino munlclpa.l de Casas de Benítez, provincia de Cuenca.

cHidroeléctrioa Espafl.ola. S. A.-,NIF A-28.005.171.-Para
la oentraJ hidroeléctrica denominada cBugarra_. sobre el río
Turia, sita en el ténnino municipal de Bugarra., provincia de
Valencia.

.Hidroeléctrica Espaftola. -S. A._. NIF A-28.005.l71.-Para
la central hidroeléctrica denominada .Pedralba.. sobre el 110
Turia, sita en el término munioipal de Pedralba, provincia de
Valencia.. .

.Hidroeléctrtoa Esps1lola. S. A .• , NIF A-2S.005.17l.-Para
la central hidroeléctrica denominada «Gcstalgar., sobre el rio
Turle., sita (. ... el término municipal de Gestalgar, de la provincia
de Valencia.. ..

Lo que comunico a V.· l. para su oonoclmiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos mOS. .
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Vic~ SevUl~ Se~t'.ra.

Dmo. Sr. Subsecretario.

2077 ORDEN de W de diciembre de 1983 por la que
Be conceden a la Empresa lNTAMA5A (<<IndustriaS
de Tableros -y Derivados de la Madera, S. A.")
los beneficios fiscales qUflestablece la Le'Y 821 1080.
de 30 de. diciembre, $Obre conservación de energta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 28 de octubre
de 1983, emJUdo por la Dirección General de la Energfa, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro en~rgético presentado por la Empresa INTAMASA (<<In
dustrias de Tableros y Derivados de la Madera. S. A.-) (CE
177), NIF A-Ca.334.559, por enCGJJtrarse el contenido del mismo
en lo indicado en el articulo Jiegundo de la Ley 8211980, de 30
de diciembre, . ..

Este Ministerio, a propuesia de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulas
once y quince de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. ha tenido
a bien disponer;

·Primero.-eon arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 8211980. de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa
INTAMASA (cIndustrias de Tableros y Derivados de la Made
ra. S. A .• ) (CE·l77J. NIF A-D8.334.559. para el proyecto de Bpra
vechamiento energético integral de los residuos de proceso y
de ahorro de energia en la planta de CeBa ITerueD por un
valor de 261,1 Mp y un ahorro energético de 6.200 tep/año, los
siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reciucclón del 50 por 100 de la base impositiva del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rfdicos Documentados. en los actos y oontratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas espaftolas y·a los présta
mos que las mismas concierten con Organismos internacionales
o Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos asf oh-
tenJdos Be destinen a financiar inversiones reales nuevas con fi
nes de ah"'rro energético o de autogeneraci6n de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el arUc',lo 25 el, 1, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 96 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos
que concierten con organismos internacionales o con Bancos e

. instituciones financ1.eras extranjeras. cuando los fondos obtenidos
se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de
ahorro energético o de autogeneración de electrlcidad. .

Tres. Al amparo de lo prevJsto en el articulo 13 f), .2, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Socie
dades. se considerará que las amortlzacfones de las tnstala-.
ciones su~tltu1das o de las pérdidas sufridas en BU enafenacl6n.
conforme a un plan l1bremente formulado por la Empresa bene-
flG,tarta cumplen el requisito de efectividad. -

Cuatro. Las inversiones realJzadas por ·las Empresas inclul·
das en el arttculo segundo y cuyos obfetivos queden dentro de
lo expresado en el artículo primero de la presente Ley, tendrán
igual consideración que las previstas en el articulo 26 de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades en aqueUo qUe les sea apli
cable. Esta deducclón se afustará en todos los detalles de BU
aplicación a la normativa de .la L8y ·del Impuesto sobre So
ciedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trJal a que diera lugar la realización de actívidades compren
didas en la presente Ley, durante los ctnco,·prlmeros aftas de
devengo del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesJ6n de los beneficios re-
cogidos en el -apartado primero, quedará condicionada a la for
malización del renvenio a que se refiere el articulo 3.°. l. de la
Ley 8211980, de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir de
·la fecha de firma del citado convento.

Tercero.-EI incumplimiento de. cualquiera de las obligacio
nes que asume 19. Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los benefictos concedidos y al a1?ono o reintegro. en su

. caso. de los impuestos bonificados. .
Cuarto.-Contra la presente Orden podrA interponerse recurso

de reposici(m, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación. i

Lo que comunico a V. 1•. para su conoc1Inlento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchós afl.os.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el 'Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2078 ORDEN de 8 de diciembre de 1Q83 por lo que
B8 conceden (J la Empre,a que ss menciona
los beneficios fiscales a que .e reftere el Decret,o
175/1975, de 13 de febrero. sobre r~gimen de con.
cterto en el sector· el.ctrtco.

n:rio. Sr.: En uso de lo previsto en el articulo· 46 del texto
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Econ6mico y So
cial, y de acuerdo oon el Decreto 115/197'5. de 13 de febrero.


